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Nombre de la entidad y NIT.
	
RECOMENDACION DEL DELEGADO Y LOS DIRECTORES (según corresponda)

De conformidad con lo establecido en (citar la normativa aplicable según corresponda), el Superintendente Delegado (según corresponda) y los Directores (según corresponda) recomiendan al Superintendente Nacional de Salud, (la adopción, prórroga, modificación o levantamiento, según corresponda) de la medida de (registre el tipo de medida) del (la) (registre la razón social del vigilado), teniendo en cuenta los hallazgos identificados o el análisis (registre la justificación según Concepto Técnico en su versión vigente).

De igual forma, se realizará recomendación respecto a circunstancias de la prestación del servicio, gestión administrativa, financiera, jurídica, técnica, etc., actividades u órdenes, o asuntos relativos a la designación, permanencia o remoción de los agentes especiales, interventores y contralores, y otras acciones y medidas especiales, que, por su importancia, alta complejidad o por su impacto sean sometidas a su consideración. (Aplica para prórroga, modificación o levantamiento de la medida, según corresponda).

Elaborado y firmado por: 

_____________________________                       _____________________________
Nombre del Director de IV (según corresponda, 	Nombre del Director de ME (según
no aplica para la Delegada para Prestadores de 	corresponda) 
Servicios de salud en el seguimiento a la medida) 	 
Cargo							Cargo
_________________________________
Nombre del Superintendente Delegado para (según corresponda)

Cargo
Fecha: Bogotá D.C. dd/mm/aaaa
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